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Ley de Conservación, Protección y 
Desarrollo de las Riquezas 

Forestales del País 
Reg. 234 - 7 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo sigui~nte: 

DECRETO Nq 1381. 
La Cámara de Diputados y la Cámara _del 

Senado de la República de Nicaragua, 
DECRETAN: 

Arto. 1.-Declárase de interés nacional, 
la conservación, protección y desarrollo 
de las riquezas forestales del país. 

Arto. 2.-En el curso de esta Ley, se 
entenderá por Ley General, la Ley Gene
ral sobre Explotación de Riquezas Natu· 
rales y por Ministerio de Economía., el 
Ministerio de Economía, Industria y Co
mercio. 

Arto. 3.-Con el objeto de integrar y 
desarrollar la industrialización de la ma· 
dera con la explotación de las riquezas fo· 
restales, se autoriza al Poder Ejecutivo pa· 
ra otorgar por medio de DECRETOS, con· 
cesion~ de explotación maderera de los 
bosques nacionales. Todo de conformi· 
dad con la Ley General, y en especial, de 
acuerdo con las presentes disposiciones. 
· Arto. 4.-Para los efectos de esta Ley 
se tendrá por explotación maderera, el 
corte, la extracción, almacenamiento y 
transporte de las clases de madera indica· 
das en la concesión con obligación de pro· 
cesarlas e industrializarlas en el país. El 
concesionario para tales fines tendrá que 
cumplir un plan general mínimo de traba· 
jos, que abarcará todo el período de la con· 
cesión, dentro del cual el Poder Ejecutivo 
en el Ramo .de Economía, señalará planes 
concretos a realizarse en lapsos determi· 
nados. 

Arto. 5.-Las solicitudes ·de concesión 
de explotación de bosques deben presen
tarse ante el Ministerio de Economía, 
acompañadas de un plan concreto y míni
mo de corte, reforestación, forestación, 
conservación, protección y demás traba
jos que deberá realizar el concesionario 
en los períodos a que hace referencia el ar
tículo anterior. 

Arto. 6.-Las mencionadas concésiones 
deberán perseguir una explotación conti
nua y sostenida; y dentro de los límites 
señalados en esta Ley, servirán de base 
para determinar la duración y extensión 
de las mismas, las siguientes orientacio· 
nes: -

La capacidad técnica y económica del so· 
licitante, la naturaleza de los trabajos de 
industrialización que se vayan a ejecutar, 
las condiciones ecológicas del bosque y las 
perspectivas socio-económicas del Proyec· 
to de Explotación. 
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Arto: _7.-Para los efectos de esta Ley 
se clas1f1can los terrenos nacionales de la 
manera siguiente: 
a) terrenos forestales boscosos; 
b) terrenos forestales semi-boscosos; y 
c) terrenos no boscosos, pero con tenden

cia forestal. 
Arto. 8.-La extensión de la Concesión 

de Explotación la determinará la situación 
de los terrenos nacionales de acuerdo con 
la clasificación del artículo anterior, con
forme la siguiente escala: hasta 7.000 ki
lómetros cuadrados para la clase a); has-. 
ta de 10.000 kilómetros cuadrados para la 
clase b); y hasta 1.500 kilómetros cuadra
dos para la clase c) . La concesión de ex
plotación no podrá exceder del límite má
ximo de 15.000 kilómetros cuadrados, aun
que comprenda las tres clases de terrenos 
nacionales-clasificados anteriormente. 

Arto. 9.-No obstante lo expresado en 
el artículo 3 de esta Ley, en una misma 
área pueden otorgarse varias concesiones 
de diferente naturaleza, siempre que no 
haya interferencia o incompatibilidad en 
las respectivas labores. En todo caso la 
existencia de una concesión no es obstácu
lo para que el Estado pueda emprender y 
llevar a cabo programas adecuados a lazo
na, especialmente colonias agrícolas, gana
deras y de desarrollo urbano, ni para fas 
explotaciones agrícolas privadas que es~u
vieran establecidas, o se quieran estable
cer en el futuro, en el área amparada ¡::or 
la concesión. 

Arto. 10.-Para la consideración y otcr 
gamiento de un Decreto de Concesión de 
Explotación de .Bosques, será condición 
previa e ineludible, que el interesado ~ 
comprometa a establecer en un tiempo de
terminado una planta industrial capaz de 
realizar un programa de ejecucion que 
comprenda como mínimo el corte, trans
porte aserrado, secado artificial y trata
miento químico de la clase de madera a 
que se refiere la concesión. 

La planta deberá clasificarse de confor
midad con la Ley de Protección y Estí
mulo al Desarrollo Industrial o con cual
quier otra que la sustituya. 

Arto. 11.-El concesionario en lo tocan
te a la planta industrial únicamente goza~ 
rá de los estímulos y exenciones fiscales 
contemplados en la Ley respectiva, y en lo 
que respecta a los tributos a pagar, por 
la explotación forestal estará sujeto a los 
siguientes impuestos: -
a) impuesto inicial; 
b) impuesto superficial; y 
c) impuesto de explotación. 

. El impuesto inicial no podrá ser menor 
de diez córdobas por cada kilómetro cua-

drado o fracción de kilómetro cuadrado 
concedido, y debe pagarse por una sola vez 
d~ntro. de los primeros treinta días de la 
vigencia de la concesión 

El impuesto superficÍal no podrá ser 
menor de setenta centavos de dólar .... 
(US$0.70) por cada kilómetro cuadrado o 
fracción de kilómetro cuadrado, y debe pa
garse por ca.da año o fracción de año que 
estuviere vigente la· concesión. 

El monto del impuesto de explotación no 
JX?<irá ser menor de sesenta centavos de 
dolar (US$0.60) ni mayor de siete dóla
res (US$7 .00) por cada millar de pies su
perficiales. 

Arto. 12.-Los Titulares de Concesiones 
de Explotac~ó~ deben ejecutar un plan de 
trabaJos defm1dos en cada caso particular 
en el Decreto de otorgamiento para lo 
cual s~ tomará en cuenta un proyecto de 
pperac1ones que debe presentar el solici
tante. 

_Arto. 13.-El concesionario que no cum
p~1ere con el plan de trabajos que deberá 
€Jecuf:ar co~orme el Arto. 4 de esta Ley, 
debera mamfestar ante el Ministerio de 
Eco!1-~mí8:, _las causas del incumplimiento 
Y s1 JUSt1f1care motivos de caso fortuito 
o fuerza mayor, se tomará en cuenta ese 
lapso para que una vez expirada esa cau
sa reponga los trabajos que se debieron 
hacer, para lo cual tendrá igual término 
q~e duró el caso fortuito o fuerza mayor. 
S1 no hubiere ocurrido caso fortuito o 
fuerza mayor, _o si ocurrido no cumpliere 
e';1 el plazo senalado, la concesión queda
ra caduca de pleno derecho y el depósito 
de garantía pasará por ese hecho a pro
piedad del Fisco. 

Arto. 14.-El término máximo de vi
gencia de una Concesión de Explotación 
será de 15 años,' prorrogables sucesiva
mente por dos períodos iguales al plazo 
de su otorgamiento siempre que dentro de 
la ron~ exi~U!-n bosques explotables y el 
conces1onano haya cumplido con todas 
las obligaciones propias de su concesión 
especialmente las relativas a la continui
dad de sus operaciones, a la ejecución de 
los programas de reforestación foresta
ción, conservación, protección y' desarro
llo del bosque, sobre todo cuando la pró
rroga fuere necesaria para aprovechar el 
bosque establecido por el propio concesio
nario, dentro de los límites de su Conce
sión, incrementando el desarrollo de las 
especies existentes o el establecimiento de 
nuevas especies. 
. ~rto. 15.-La unidad de medida super

ficial de las concesiones de explotación es 
el kilómetro cuadrado . 

Arto. 16.-El Ministerio de F.conomía 
podrá exigir que una parte de la produc· 
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ción de una Concesión de Explotación sea 
reservada a satisfacer en prioridad las ne
cesidades del país. 

Arto. 17 .-Los preceptos de la Consti
tución de la República, la Ley General so
bre la Explotación de las Riquezas Natu
rales y los de la presente Ley se concep
tuarán implícitos en el texto del Decre
to-Concesión, lo mismo que las leyes sobre 
conservación y explotación de bosques 
existentes. 

Arto. 18. - Las carreteras, caminos, 
puentes y otras obras viales construidos 
por el concesionario, serán de uso públi
co; y su ejecución deberá ser aprobada 
previamente por 'el Ministerio de Obras 
Públicas, para que guarden armonía con 
el plan general del Gobierno Y- se empleen 
materiales que garanticen su uso en todo 
tiempo. 

Igualmente serán de uso público los 
puertos y aeropuertos que el concesionario 
construyere en · el desarrollo de sus ope
raciones, siendo este uso público limita
do únicamente por las capacidades de ser
vicio de las instalaciones y el derecho pre
ferente del concesionario. 

Cuando otro concesionario pretendiere 
utilizar los caminos, carreteras, puentes y 
otras obras viales ya existentes, el costo 
de mantenimiento se distribuirá en la de
bida proporción al uso que cada uno les 
dé, y de acuerdo con dictamen del Minis
terio de Obras Públicas. 

Arto. 19.-La extinción, caducidad y 
nulidad de las concesiones de Explotación 
se regirá por las disposiciones de la Ley 
General de Explotación de las Riquezas 
Naturales y lo consignado en esta Ley. 

Arto. 20.-Corresponde al Ministerio de 
Economia en coordinación con los orga
nismos que sean necesarios, el señala-· 
miento de áreas de protección y de reser
vas forestales. 

Arto. 21.-Se declara de interés público 
y de necesidad nacional la elaboración de 
un inventario forestal que incluya la de
terminación de las especies existentes, su 
volumen por zona y la fasa de crecimiento. 

Arto. 22.-Antes de tramitar cualquier 
solicitud de Concesión de Explotación o 
de darle curso a cualquier oposición a ta
les solicitudes, el interesado constituirá 
en el Banco Central de .Nicaragua el De
pósito de Costas a que se refiere el Arto. 
106 de la Ley General. 

Arto. 23.-EJ. Depósito de garantía de 
los titulares de concesiones de explotación 
a que se refiere el Arto. 107 de la Ley 
General, será entre Diez Mil y Cincuenta 
Mil Córdobas, según la importancia, valor 
de la empresa y extensión de la concesión. 

Arto. 24.-Para los efectos del Depósi
to de Garantía, además de los valores 
enumerados en el mencionado Arto. 107, 
el interesado podrá también constituir ese 
depósito por medio de una garantía de 
cumplimiento de una Compañía de Segu
ros, extendida a favor del Fisco de la Re
pública y aceptada por el Ministerio de 
Economia. 

Arto. 25. - De conformidad con los 
Artos. 65 y 66 de la Constitución Políti
ca, la explotación de los bosques no na
cionales queda sujeta a las disposiciones 
de las leyes generales aplicables que re
gulan las explotaciones forestales. 

Arto. 26.-La explotación de bosques no 
nacionales cuando el terreno particular 
linde con terrenos nacionales, no podrá ve
rificarse si antes no se realiza en esta co· 
lindancia un deslinde y amojonamiento 
con la debida citación del Estado. Para 
estos efectos no se conceptuarán terrenos 
nacionales las vias públicas. 

Arto. 27.-El propietario del bosque no 
nacional deberá presentar solicitud de au
tarización de explotación ante el Minis
terio de Economía. Esta solicitud deberá 
resolverse , a más tardar en el término de 
veinte días. Si no hubiere resolución al 
respecto, el silencio se conceptuará autori
zación, y toda negativa deberá basarse en 
Ley. 

Arto. 28.-No obstante los preceptos de 
esta Ley, el Ministerio de Economía podrá 
otorgar permisos para la explotación de 
determinada clase de madera, debiendo se· 

. ñalar los impuestos a pagar con base en 
el Arto. 11 de esta Ley. Estos permisos 
nQ podrán exceder del término de un año, 
pero podrán ser renovados por un lapso 
no mayor, una o varias veces, teniendo el 
apermisado en todo caso el término de 
seis meses para sacar la madera cortada 
en el sitio sobre el cual recayó el permiso. 
Los permisos ya otorgados quedarán can· 
celados el 30 de Abril de 1968. 

Los permisos a que se refiere el párra · 
fo anterior no obstaculizarán el otorga
miento de las concesiones a que se refie
re esta Ley, las cuales una vez otorgadas 
tendrán toda vigencia salvo en lo que res
pecta a los árboles que con base en el per
miso pueda cortar el apermisado en el lap· 
so que falta para que venza su permiso, 
más el derecho de sacar estos árboles a 
como se ha expresado. 

Arto. 29.-Solamente se permitirán ex· 
portaciones de madera cuando estas ex· 
portaciones se realicen de la siguiente 
manera: 
a) en forma de madera aserrada, secada 

artificialmente y tratada quimica
ritente; o 
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b) cuando la madera esté convertida en 
muebles armados o desarmados, o se 
presente en forma de madera lamina
da (Plywood). Toda otra clase de 
exportaciones queda prohibida. 

Arto. 30.-Exceptúanse de la prohibi
ción establecida en el Artículo anterior, 
aquellas maderas que por su naturaleza o 
destino no puedan o no deben procesarse 
en el país; pero en este caso, corresponde 
al Ministerio de Economía autorizar su ex
portación, en forma específica. 

Arto. 31.-Ningún derecho de reclamo 
podrá oírse o tramitarse si el interesado. 
no demuestra que está solvente con el· 
Fisco. · 

Arto. 32.-Para la aplicación de la pre
sente Ley el Poder Ejecutivo emitiri. los 
Reglamentos, medidas y providencias que 
sean del caso. 

Arto. 33.-Esta Ley deroga cualquier 
otra que se le oponga y especialmente las 

' siguientes: Decreto N9 881 del 1 de No
viembre de 1963; Decreto N9 1146 de 14 
de Diciembre de 1965; y el Decreto N° 
105 de 2 de Noviembre de 1948, este úlfr 
mo a partir del 1 de Mayo de 1968. 

Arto. 34.-El presente Decreto es com
plementario de la Ley General sobre Ex
plotación de las Riquezas Naturales y em
pezará a regir desde su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., vein
titrés de Agosto de mil novecientos sesen
ta y siete. "Año Rubén Darío". 

Orwndo Montenegro Me4rano, 
D. P. 

D.S. 
Fernando Zewya R<;>jas, 

D.S. 
César Aoevedo Q., 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Sena -
do, Managua, D. N., 21 de Septiembre de 
1967. 

Pab1-o 100ner, 
S.P. 

Gustavo Raskosky, 
s. s. 

Carlos José Solórzmw, 
s. s. 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden
cial. Managua, Distrito Nacional, a los 
veintisiete días del mes de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y siete. 

ANASTASIO SOMOZA D., 
Presidente de la República. 
Orwndo Barreto A rgüelw, 

Viceministro de Econom:ía". 

Cámara del Senado 

Décimo-Tercera Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a laS ordina
rias del Decimo-Séptimo Período Cons
titucional del Congreso, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las diez y 
veinticinco minutos de la mañana del 
día jueves, veintinueve de Junio de mil 
novecientos sesenta y siete. 
Presidencia del honorable Senador don 

Gustavo Raskosky, asistido de los bono· 
rabies Senadores doctor Humberto Castri· 
Uo M. y doctor Adán Solórzano Cardoza, 
como Primero y Segundo Secretario, res· 
pectivamente. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores doctor Fernando Agüero Rocha, 
don Gustavo F. Chávez, dootor Cornelio H. 
Hüeck, doctor Constantino Mendieta R., 
General J. Rigoberto Reyes, doctor Eduar
do Rivas Gasteazoro, doctor Manuel San
dino Ramírez, doctor Carlos José Sol&za
no Rivas y don Víctor Manuel Talavera T. 

19-Se abrió la sesión. 

2°,...-Se. leyó y a.probó sin ninguna modi· 
ficaCión, el acta de la sesión anterior. 

3' .. -Se dio lectura por Secretaría a men· 
saje telegráfico recibido del honorable Se· 
nador doctor Rodolfo Abaúnza Salinas, 
excusándose por no poder asistir a la pre
sente sesión, por indisposición en su sa· 
lud. 
. 49-Se leyó, tomó en consideración y 

pasó a la Comisión de la Gobernación, el 
Proyecto de Ley por el cual se crea el De• 
parlamento Nacional de Acueductos y Al
cantarillados. 

5°-Se leyó, tomó en consideración y pa· 
só a la misma Comisión de la Gobernación, 
el Proyecto de Decreto por el cual se re· 
forma el Código de Aranceles Judiciales. 

6°-El honorable Señor Presidente le· 
· vantó la -Sesión, manifestando a los seño· 
res Senadores que celebrarían la siguiente 
quince minutos después. · 

Gustavo Raskosky, 
Presidente. 

Humberto Castrillo M., 
Secretario. 

Adán B<?lórzano Cardoza, . 
Secretario. 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Educaci6n Pública 

Organízase Personal de las Escuelas de Municipio de Priozapolka 
cAc. N-1187 

El Presidente de la República, 
Acuerda : 

lo.-Organlzar el Personal Administrativo y Docente de las Escuelas de Zona Ordina
ria de los Minerales, Municipio de Prinzapolka, Departamento de Zelaya, a partir 
del Uno de Mayo del corriente ano. · (Estas Escuelas serán pagadas por los Empresa· 
rlos de los Mlnerafes). 
Escuela Pública de Bonanza 
Director: francisco Oarcla Carmlno 
Profesor: Maria lné3 Pau Brenes 
Profesor: Orlando Pineda flores 
Profesor: So~orro Malespfn Cruz 
Profesor: Auxiliadora Bello Miranda - de 
Escu~la de Constancia (Bonanza) 
Director: Lester Monroe Pérez 
Escuela Salto Orande (Bonanza) 
Director: Luis Maradiaga Panlagua 
Escuela Publica cla luz Siuna• 
Director: Cristina Picado López 
Profesor: Aura León Palacio 
Profesor: Marfa Elena Chavarfa Valdivla 
Profesor: Paula Mc.C()y Castro 
Profesor: Esperanza Salvador Ouido-
Escuela Miskito -Town 
Profesor: Eva Marfa Zepeda Bravo 
Profesor: Melba del Carmen Leal 
Escuela cEl Santo y River. Siuna 
Profesor: Ouillermina Jones Walk_er 
Escuela de Limbaica 
Profesor: Reina Ruiz Calderón 
Escuela Puerto Isabel 

Slu 

Profesor: FranclscaJeanstke Cayasso de Chong 
Escuela Pública Monte Carmelo (Pueblo Nuevo) 
Director: Ruth Dixon B!er 

·Profesor: Juana W1lllamson Mendoza de Lacayo 
Profesor: José Me.Coy B?teta 
Profesor: Sonia Montalván Alemá11 
Escuela Pública Barrio latino 
Director: Sara Vogel Barranles de Rivera 
Profesor: Luisa Oarcfa Balladares de Schop 
Escu~la Morava-Mina Rosita 
Profesor: Fernando Tenorio Slnclair 

. Escuela Unitaria Staff No. 2 (Bonanza) 

(MEP) 
(EMP) 
(EMP) 
(EMP) 
(EMP) 

(EMP) 

(EMP) 

(MEP) 
(EMP) 
(EMP) 
(EMP) 
(EMP) 

(EMP) 
(EMP) 

(EMP) 

(EMP) 

(EMP) 

(MEP) 
(EMP) 
(EMP) 
(EMP) 

(EMP) 
(EMP) 

(EMP) 

Sueldo Mensual 
<i 920.00 

e 650.00 
e 650.00 
e 650.00 
e 650 00 

e 670.00 

e 670.00 

e 920.00 
e 650.00 
e 650.00 
e 650.00 
e 650.00 

e 070.00 
e 650.00 

e 670 00 

e 670.00 

e 670.00 

e 920.00 
e 650.00 
e 050.00 

. e 650.00 

e 670.00 
' 650.00 

e 670.00 

Profesor: Petronila Chong Castrlllo (EMP) « 670.00 
Comuníquese. Casa Presidencial, Managua, D. N., 20 de Septiembre de 1967.

ANASTASIO SOMOZA D., Presidente de la República.-Mary Cocó Maltez de Calle· 
jas1 Vice-Ministro de Educación Pública. 
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Tribunal de Cuentas 

Finiquitos a Favor de Señores Mariano 
Vásquez H. y Salvador Urcuyo S. 

Sentencia No. 59 
Contralorfa Especial de Cuentas Locale~. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N·i siete de Octubre de mil novecientos se· 
senta y cinco. Las diez de la manana. Exa· 
minada que fue por el Contador de Glosa 
de esta Sala don Ellfa F. Bonilla H., la cuen· 
ta de la Tesorerfa Municipal de San Marcos, 
Departamento de Carazo, que el seftor J. 
Mariano Vásquez H., mayor de edad, casa: 
do, Oficinista y de aquel domicilio, llevó 
durante el perfodo de julio a Diciembre de 
mil novecientos sesenta y cinco; 

Resulta: 
Que srgún Carta-Cuenta que corre al fo· 

llo 15 hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Veintiocho Mil Ochocientos Cua
renta y Un Córdobas con Sesenta y Un Cen· 
tavos (c.$28.641.61) Incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada ta glosa Adminis

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
de Glosa don Elifa F. Bonilla H., éste dio 
en traslado el expediente respectivo al Jefe 
de esta Sala, en providencia de las nueve y 
treinta minutos de la manana del dla velnti· 
trés de Septiembre de mil novecientos se· 
senta y cinco, srgún follo 12, sin reparos 
pendientes, en tal virtud esta superioridad 
proveyó ordenando que las presentes dili
gencias pasar:in a conocimiento del ::;userlto 
para los fines del trámite judicial y fallo, se· 
gún auto de las nueve y cuarenta y cinco mi· 
nulos de la mana na del mismo dla, mes, ano 
y follo, habiendo puesto el cúmplase a tu 
once de la manana del mismo dla, mes y ano, 
según consta al reverso del follo 12¡ y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Octubre de mil 

novecientos sesenta y cinco, folio 14 el De· 
fensor de Oficio don Ramiro Catón C., os· 
tentando el Poder correspondiente, pidió se 
le tuviese por personado como apoderado 
del Cuentadante don J. Mariano Vásquez 
H., en cuya virtud el suscrito lo tuvo como 
tal por auto de las diez y quince minutos de 
la manana del mismo dfa, mes, ano y follo, 
mandando tomar razón del Poder y a co· 
rrer los traslados de Ley a las partes¡ y 

Consl derando: 
Que en escrito del cuatro de Octubre de 

mil novecientos sesenta y cinco, follo 16, el 
Def\?nsor de Oficio don Ramiro Catón C., 
devolvió el traslado expresándose asf: ~Los 
seis reparos formulados a esta cuenta fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa por 

el Contador que intervino, como lo expre· 
san las razones firmadas al margen de cada 
uno de ellos. Por tanto, no tenitndo mi re• 
presentado ninguna otra responsabilidad 
por lo que hace a este juicio, renuncio al 
resto del término del traslado y le pido lla· 
mar a autos para dictar sentencia de Ley>. 
Y olda la opinión del senor Fiscal General 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe· 
dimento, ver folio 16; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa l\dministrativa, se
gún razones que constan al margen de ca
da uno de ellos, y documentos anexos a es· 
te expediente, se llamó a autos en providen· 
cia de las diez de la manana del dfa seis de 
Octubre de mil novecientos sesenta y cinco; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de 1899, según edición Oficial y Decreto E
jecutivo de 30 de Marzo de 1930, el suscrito 
Contador Tramitador judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente; 

Fa 11 a: 
Que esta cuenta tal como se deja relaclo· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el senor don J. Mariano Vás· 
quez H., de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol· 
ventes con los fondos de Ja Tesorerh Munl~ 
clpal de San Marcos, Departamento de Ca· 
razo, por lo que hace al periodo de julio a 
Diciembre de mil novecientos sesenta "y cua·. 
tro, Quinto de su actuación en tal cargo. Lf· 
brese copia de esta resolución al Interesado 
para que le sirva de suficiente finiquito, de
biendo presentar por escrito la solicitud en 
la Secretarfa del Tribunal de Cuentas. Có 
plese, notiff quese, publfquese en cLa Gace· 
la> y archivese. Linea~o: de esta Salil; Va· 
len. 

Eduardo Náñez V. 
Tramitador judicial. 

Ma. Auxiliadora Pérez U., 
Srla. 

EDUARDO CASCO W. 

Presidente del Tribunal de Cuentas de la Re· 
pública Certifica la cabeza y parle resoluti· 

va de la Sentencia que literalmente dice: 
Tribunal de Cuentas.-Sala de Examen.

Sección de Cuentas Locales. Managua, D. 
N , nueve de Agosto de mil novecientos se· 
senta y siete. e Ano Rubén Darfo>. Las ocho 
de la manana. 
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Por Tanto; 
Con tales antecedentes, olda la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamen· 
taria del Tribunal de Cuentas de 15 de Di
ciembre de 1899, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecullvo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador judicial en 
nombre de la República de Nicaragua, defi· 
nltlvamenlt>: 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacic

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el señor don Salvador Urcuyo 
S., de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes 
con los fondos de la Tesorerfa Municipal de 
San juan del Sur, Departamento de Riva'i, 
por lo que h:ce al lapso de Enero al veinti 
dós de Febrero de mil novecientos sesenta y 
dos, Ultimo de su actuación en tal cargo. 
Ubrese cooia de esta resolución al Interesa· 
do para que le sirva de suficiente finlquit •, 
debiendo presentar por escrito la solidtud 
en la Secretaria del Tribunal de Cuenta;. 
Cópiese, notifiquese, publfquese en cla O • 
cela• y archívese.-( f) Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial.- {f) Edmundo A. Pica
do, Secretario.-Y a solicitud de parle inte· 
resada, extiendo la presente certificación de 
finiquito, en la ciudad de Managua, D. N., 
a los trece dlas del mes de Septiembre de 
mil novecientos sesento1 y siete. 

Ministerio de Economf a 

SECCION De PATENTl!S DI! NICARAOUA 

MarcH de Fábrica 
N9 2672 -B/U Ni) 715036- CS 90.00 

Julio V1gll & Caligui1 Complftla Llmltad1, me
diante apoderado, 1ollclt1 regl1tro M1rca: 

cRolexphuma• 
Para: Cluea 8. 9, 6, 7 y 48. 
Oyense opo1lcionet. 
Oficina Patente•. M1nagu1, trece Septiembre 

mlt novecientot 1eeenlhfetf',-Roberto Sánchez C., 
Comi.ionaclo de Patentr 1 - jos! A. V1llanueva, 
Secretario. 3 2 

No. 267S -8/U No. 7168S2-t 45.00 
f'rancuco V11mara S. p. A., mediante apoderado, 

1oliclta registro Maru: 
cEslrovis• 

Para: Productos Mediclnale11 Clate 9. 
Ovenae opo1iclone1. 
Oficina Patentu. M1n1gu1 1 diez febrero mll 

novecientos 1e.eatl1fete.-lvá1 Selva Solf1, Com 1
-

1ion1do de Patente1. 
3 2 

N9 2676 -8/U N9 716882- 4 45.00 
Uoilever Ltmlted, medi1nte aplderado, 101fcita 

rr¡lltro Marca: 
cComforb 

Para: Deter¡entu y Jabonea, Cl11e 6. 
Oyen1e opo1iclonea. 

Oficina Pat,nt". Managua, dlecl1iete !\.\ano 
mil n11Vedento1 te•entl1fde.-Raberto Sánchez C., 
Comi1lonado de Patentes. 

3 2 

No. 2677-8/U No. 716882- CJ 45.00 
Unllever Llmlled, mediante apoderado, 1ollcll1 

registro Marca: 
cRadll• 

Para: Cine 4 y 6. 
Oyen.e opo1klone,, 
Oficina Patentu. Mana~ua, dlecl1iete Marzo mil 

noveclenlo11uentf1fete.-Roberlo Shchez C., Cc
mitlonado de Patentu. 

3 2 

N9 7678 -8/U N9 716882 - t 45.00 
Roux Laboretorfu, lnc., mediante apoderado, 10· 

licita rrglstro Marca1: 
cClun Touch•, ~Nice Ch11,,ge> 

Para: Co1m!llco1 y Perfum•1, Cine 7. 
Oyen.e op 11fcfom~1. 
Oficina Palentu. M~nagu1. t " febrero mil 

noveclento11e1entltlete.- 'vh Selva So'h, Comi-
sionado de Patentea. 3 2 

SECCION JUDICIAL 
· Remates 

N9 2734 -8/U N9 719921-IS 11SCO 
Tru y ml"dfa tarde, lrelnlluno corriente, 1ubu!a

rue eete Juzgado finca urbanll 111ua1a e udad Ma. 
saya, sobre calle p1Viment1da del Progreso, con 
con1trucclone1 de callón modernu y linda: oriente, 
calle enmedlo. Capitá11 Manuel Mldencr; ponlente,
Lucrecla fernández de Vrg•; norl1'1 Dr. Fernando 
Padilla; y 1ur, Alf 1n10 Delg ·dillo. 

Véndeae ejecución lucll1 Montlel Oórnez, contra 
Vlrgillo Montenegro Pei\a hJjo y Sil vio Jou! Altgrfa 
Sáncbez. 

Base 1uba b: velnthél1 mil quinlento1 cincuenta 
córdtbu . 
. Oyen1e po1turu, 

Juzgado Stgundo Civil del Dl1trlto. Mantgul\> 
dlecl1él1 de octubre de mil noveclento1 1e1enti1le
te.-L11 cinco de la tarde.-Manuel S. Buquero.
Ma. Lourdee 8ol1fto1, Srta. 

3 2 

N9 2744-8/U N9 611540 • 90.00 
Trea tarde noviembre diecisiete, rematarue pro

piedad veinte manunu en Ocollllo Terrabona; 
oriente, Cristina Centeno; poniente, Mercedee Aguf
lar¡ nortt, Lec>poldo Castro¡ 1ur, Margarita Centeno, 
por mil córdobas. ' 

fj!rute: Juan Centeno López 1 juan y Angélica 
Centeno. 

Oyense po1turu. 
Stcretarfa juzgado Local Civil Matagalpa catorce 

de octubre de mll novecientos 1~1ent11lete. - V. 
Oonzález C., Secretarlo. 

3 2 

Np 274'2 -8/U Np 611541- * 90,00 
Tres tarde diecl1tete noviembre este afto remata

rue mtjor po1tor finca en El Gorrión, E1qulpul11, 
veinte m1nzan11, lindante: oriente, Angela Saler
món; poniente, Oregorlo Romero¡ norte, 1ur, Vicen
te Jarqufn, camino enmedlo. 

Bien valorado: qulnlen~o1 córdobu. 
Ejecdcldn: Sabino Jarqufn contra Vicente Jarqufn. 
Juzgado local Clvll.-Mat1g1lpa, octubre catorce 

de mil novectento1 1e1entl9lete.-V. Oonzilez C., 
Secretarlo. 

] 2 
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N9 :l751 -8/U N9 611542- <a: 900J 
Tres larde diez noviembre entrante aubaatu.á~e 

mfjor po1tor finca rú1tlca Clñada Cu1uguá11 jurl1-
dlcclón San Ramón, nte Departlmento, do1clent11 
manzanu, dlver111 mejoru, llndanle: oriente, Ma~
daleno y jerónimo Martfnez; occidente, Felipe fl
guero1¡ norte, jueto Palma¡ 1ur, jeeú1 Montenegro y 
Huflno Salgado. 

Ejecuta: P11tora S1le1 .. Rufino Salgado. 
Avalúo: Qulnlento1 córdobu. 
Oyente po1tur11. 
Mahgalpa, e1torce de octubre de mil noveclento1 

1uenta y alele.- francltco Montenegro, juez Local. 
V. Oonzález C., Srlo. 

3 t 

N9 2491- B/U Ns> 702697- t 135.00 
B/U N9 756450-CJ 45.00 

Once de la maftana catorce noviembre ailo co
rriente 1ub11tarhe eale juz¡1do finca urbana 1ilua
da Cantón fl Sagrario ciudad León, en lnlenecclón 
Calle Real y Srgunda Avenida Otete. '-\lde: ocho 
metroa y cuarenlltréa cenlfmetroa coitado r.orte, 
trece metro1 y noventl1lete cent!metro1 coitado 1ur, 
veintiocho metro• y diez cenlfmetro1 coitado occi
dental y costado oriental formado por lfnea que
brad•. Lindante: oriente, propiedad Margarita y 
Maria Lui1a Corth Bend1ih; poniente, calle enme
dlo, Coronada Agüero de Marfn, hoy f,tebma Du
que f1trada¡ norte, herederos Monseilor T1jerlno 
Loál1lg1; 1ur, c11le enmedlo, herederos Jeaú1 y Joa
quín Péru. 
Ejecuta: Comp1ilf1 Nacional de Seguro1 Nlcara¡ua 
a Maria ff11 Corté1 de Borge. 

Bur: Ocho Mil Córdobu. 
Oyente po1tur11 ltgalu. 
Dado Juzgado Primero Civil Dltlrlto. M1Drgu1 1 

veinte de octubre mil noveclento1 1eaenlhlete. - Lu 
once de 11 m1il1n1.-I. P1lm1 M.-f. Culillo F. 

3 1 

Títulos Supletorios 
No. 2653-8/U No. 64043\- t 45.00 

Tlmotea Dávila 1ollclta 1upletorlo urb1no1 lin
dante: oriente, auceaorea Juan Ortuilo; occidente, 
L1ureano Dávila; norte, el Rfo; aur, Emilio Dávlla.· 

Opónganse. 
juzgado Local Trinidad velnlhlete s~ptlembre 

mil aoveclento1 1e1enll1lete. - O. Tórrez O., Srlo. 
3 2 

Ns> 2651- 8/U Ns> 708501- $ 90.00 
José López Mercado, 1ollclta titulo 1uplctorlo rú1· 

tica media manzana, eata jurl1Jlccl S'I, liada: orlen -
te, Albina Lóp~z; p >nlente, Hermtnlo Shchez¡ 
norte, Pablo López; 1ur, Mufa Efi¡eola lópez. 

Opóaganae. 
Juzg•do Local. M11atepe, veinthlete Ago1to mil 

noveclent 11 1uentlléi1.-Jullo Ronlea 0.-Carloa 
B. Rulz O., Srlo. ? 3 2 

N9 2649 -B/U Ns> 703502- 4 45.CO 
Ro1a López Oonzález 1ollclta 1upletorlo rú1tlco, 

linda: oriente, Oonzalo Sáachez; poniente, fau11lno 
López; 1ur, norte, Narciso Lóp!z. 

juz¡ado Local. Muatepe, Septiembre claco, mil 
noveclentoa 1eeentl1lele.-An!bal Oullérrn, Srlo. 

3 2 
Ns> 2657 -8/U Ns> 701666- t 45.00 

Juan Bauti1t1 Culillo 1ollclta 1upletorlo de hla 
La flnqulla, 11tu1do en La Playlta del Oran Lago. 

Opón¡anae. _ 
juz¡ado Local Civil. Oranada, Octubre do11 mil 

noveclento1 1cee11t11lele. - J. A. Marcia, Sri o. 
3 2 

N9 2644 -B/U Ns> 279320- 4 00 00 
Slxto Acuna l¡leal11 1ollclta titulo 1upletorlo ejl· 

do• Telpaneca, finca clncueatluna maazan11 1 con 

trc1 mll cafetoa, guineo• y polrcro1, lind1nle: norte¡ 
Lino Matey; 1ur1 Tomás Medina y Santla¡o Oarcfa; 
oriente, Balblno (.h1v1rrfa; occidente, Tolentlno 
Rodrfguez 

lntHe11do1 opóng•nae. 
Juzgado C.lvll Di1trlto. Somolo, cinco frbrero 

mil noveclento1 aeaenllufü.-Oilb. Caldera Rindez. 
-A. Carazo, Secretarlo. 3 2 

Citaciones de Procesados 
Rtg. 269 

Por primera vez cito y emplazo a los pro· 
cesados jeslls Lanzas y Francisco Lanzas, de 
generales lgn1Jra:tas, pua que dentro del 
término de quince dfas compa~ezcan a este 

-despacho a defenderse en cama criminal 
que se les sigue en sm contras pJr el delito 
de lesiones grave; cometido en la persona 
de juan Vicente Alguera Solls de veinte 
anos de edad, soltero, agricultor y del do· 
mlclllo de El Bastón jurisdicción de San juan 
dtl Sur, b~jo apercibimiento de decla•arlos 
rebeldes, elevar a plenario la presente causa 
y nombrarles defensor de oficio si no com· 
parecen. 
. Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar a dich~s detin· 
cuentes y a los particulares la de denunciar 

. el lugar donde se ocultan. 
Dado en el juzgado de Distrito para lo 

Criminal de Rivas, a los veintiséis dfas del 
mes de Septiembre de mil novecientos se· 
sen ta y siete.-Mol~é1 S. Cole. - Oladys C. de 
Torres, Srla. 

Es conforme con su original, Rivas, vein· 
tiséis de Septiembre de mil novecientos se· 
senta y slete.-O'ady3 C. de Torres, Sria. 

1 

Reg. 271 
f>or segunda vez, se ella y emplaza al 

procesado ausente Ignacio Obando, de call· 
dades Ignoradas en autos, para que dentro 
del término de quince dfas comparezca a 
eflte Despacho a defenderse en la causa que 
se le sigue por el delito de hurto en bienes 
del senor Caslmlro Rivas Duarte, de callda· 
des conocidas en autos, bajo los apercibl· 
mlentos de someter la causa al conocimlen· 
to del Tribunal de jurados y causarle las 
sentencias que se dicten en su contra, los 
mismos efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar al de· 
llncuente, y a los particulares, la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. julgalpa, velntisrete de Septiembre 
mil novecientos sesenta y siete.:......Corregldo 
-se-Dlstrlto-Vale.-C. Augusto Báez S. 
-Fulg. Miranda M., Srlo. 

Es conforme. Juigalpa, treinta de Sep· 
tiembre de mil novecientos sesenta y siete. 
Fulgencio Miranda MarUnez, Srlo. 

1 
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